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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 1.2918-2024-UN/JBG  
Tacna, 2 de abril de 2024 
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VISTO: 

El Memorando N° 176-2024-REDO/UNJBG, Oficio Circular N° 012-2024-A/MPT 
remitido para acreditar al representante de la Universidad Nacional Jorge Basadre 
Grohmann ante el Comité Multisectoriaí de Salud; 

CONSIDERANDO: 

Que, con Oficio Circular N° 012-2024-A/MPT, el Alcalde Provincial de Tacna, cursa 
invitación para participar en a Segunda Reunión Comité Multisectorial de SaFud en 

cumplimiento de Fa Ordenanza MunicipaF N° 0004-2013-MPT; 

Que, mediante Memorando N° 176-2022-REDO/UN)BG, el Señor Rector dispone 
la emisión del acto Resolutivo designando como representante de la Universidad Nacional 
Jorge Basadre Grohmann al Mtro. Milton Saúl FFor Rodriguez para su participación en las 

reuniones del Comité Multisectorial de Salud; 

De conformidad con el inciso 62.2 del Art. 62° de Fa Ley N° 30220, Ley 
Universitaria, inc. d) del Art 153° del Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre 
Grohmann, y en uso de las atribuciones conferidas al Señor Rector; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Designar al docente Mtro. MILTON SAÚL FLOR 

RODRIGUEZ como representante de la UNIVERSIDAD NACIONAL aORGE 

BASADRE GROHMANN ante el COMITE MULTISECTORIAL DE SALUD. 
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